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Delegación de Hacienda 
LEON

UNIDAD DE RECAUDACION

Don Ramiro Benito Rubio, Jefe de 
la Unidad Administrativa de Re
caudación, sita en esta Delegación 
de Hacienda.
Hace saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudores 
que a continuación se expresan, por 
los conceptos, ejercicios e importes 
que asimismo se detallan, por el Jefe 
de la Dependencia de Recaudación 
ha sido dictada la siguiente:

“Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 por 
ciento y dispongo se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento”.

Por ser desconocido el paradero de 
los deudores que después se relacio
nan, se les notifica la providencia an
terior por medio del presente edicto 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia y será expuesto 
al público en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía respectiva, requirién- 
doles para que conforme dispone el 
artículo 99.7 del Reglamento General 
de Recaudación, comparezcan por sí

o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
y para que hagan efectivos los dé
bitos que se consignan, con la adver
tencia de que transcurrido el plazo 
de ocho días contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este 
edicto en el mencionado Boletín, sin 
comparecer o abonar los descubier
tos, serán declarados en rebeldía, 
practicándose todas las notificaciones 
que hayan de hacérseles mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
en la propia Unidad Administrativa 
de Recaudación.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles :

1. °—Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer recurso de reposi
ción en el plazo de quince días hábi
les ante la dependencia de Recauda
ción de la Delegación de Hacienda, o 
reclamación económico-administrati
va en el plazo de quince días tam
bién hábiles, ante el Tribunal de di
cha Jurisdicción, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

2. °—Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido texto.

3. °—Los plazos de ingreso de las 
deudas tributarias que se notifican 
mediante este edicto, serán los si
guientes :

a) Las notificadas entre los días 
1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de 
dicho mes, o inmediato hábil pos
terior.

b) Las notificadas entre los días 
16 y último de cada mes, hasta el 
día 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

Transcurridos los plazos señalados, 
de acuerdo con lo establecido en el 
n.° 1 del artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, “se proce
derá sin más al embargo de sus bie
nes”.

Para poder realizar los ingresos de 
las deudas tributarias que se notifi
can, deberán personarse en la Unidad 
Administrativa de Recaudación, sita 
en León, Avda. de José Antonio, 4,
3.a planta, donde se les facilitarán los 
correspondientes abonarés.

4. °—-Que conforme establece el Real 
Decreto 1327/86, de 13 de junio (Bole
tín Oficial del Estado de 3 de julio), 
se podrá aplazar o fraccionar el pago 
de las deudas en vía ejecutiva, du
rante el primer año de ejecución.

5. °—Que efectuado el ingreso de 
estas deudas tributarias, la Adminis
tración, cuando así proceda, de acuer
do con la legislación vigente, girará 
con posterioridad la correspondiente 
liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes:
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Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año Importe

Allende García Emiliano
MUNICIPIO DE LEON

Fernández Cadórniga, 14 I.V.A. 1988 2.552
Aller Aller Enrique José María Fernández, 54 Intereses demora 1988 1.734
Alvarez García Bonifacio González de Lama, 8 Intereses demora 1988 13.776
Alvarez García Pedro La Luz, 4 I.V.A. 1988 2.542
Alvarez Pozas Venancio Dos de Mayo, 32 Intereses demora 1988 3.593
Arias Feijoo José María Cervantes, 51 Canon Supfcie. Minas 1988 18.900
Arce Sebastián Fernando República Argentina, 11 I.V.A. 1988 95.418
Asesoría Olivera Comunidad Bienes Alcalde Miguel Castaño, 1 Intereses demora 1988 499
Asociación Comerciantes Optica Condesa de Sagasta, 24 I.R.P.F. 1988 2.008
Bravo Jiménez Manuel Lope de Vega, 3 I.R.P.F. 1988 14.563
Coansa Construcciones Glorieta de Guzmán, 4 Recursos eventuales 1988 60.000
Comunidad Hros. Florentino Rodríguez José Antonio, 16 Recursos eventuales 1988 60.000
Cooper. Viviendas San Hermenegildo Fray Luis de León, 18 I.V.A. 1988 4.020
Cuesta Miguélez Francisco Doce Mártires, 2 I.R.P.F. 1988 646.692
Díaz Freijo Carames Carlos San Mamés I.R.P.F. 1988 11.342
Diez Valdés Donata San Mamés, 80 I.R.P.F. 1988 10.934
Dreuper, S. L. Renueva, 11 I.R.P.F. 1988 2.977
Editorial Nebrija, S. A. Relojero Losada, 33 I.R.P.F. 1988 10.086
Fernández Domínguez Manuel Padre Isla, 46 I.R.P.F. 1988 21.574
Fernández Lombo Aquilino Hermanos Machado, 15 Recursos eventuales 1987 6.000
Ferrero Blanco Manuel Peña Vieja, 5 I.R.P.F. 1988 51.960
Fontanil Bello Antonio Javier Antibióticos, 48 (Armunia) I.R.P.F. 1988 4.756
García Barata Antonio Collado Cerredo, 8 Télex 1988 2.520
García Diez C B Burgo Nuevo, 14 I.V.A. 1988 3.755.987
García Guerrero Manuel Churruca, 3 I.R.P.F. 1988 81.851
González Alonso José Manuel Quevedo, 37 I.R.P.F. 1988 6.761
González Fernández Manuel José María Fernández, 7 Intereses demora 1988 3.066
González Fierro Avelino San Lorenzo, 2 I.R.P.F. 1988 10.589
Izquierdo Casas Francisca República Argentina, 4 I.R.P.F. 1988 15.588
Lisandro Rodríguez, S. A. Pozo, 7 I.V.A. 1988 248.980
Lombraña Riancho Fidel Trobajo del Cerecedo I.V.A. 1988 4.060
López Carral José Luis Sta. Teresa de Jesús, 14 Licencia fiscal 1988 39.917
Lorenzana García Isidoro República Argentina, 14 I.R.P.F. 1988 12.991
Llamera Llamera Lucio 
Martínez Colado Manuela Campanillas, 22

Télex 
I.V.A.

1988
1988

2.520
1.279

Martínez Martínez Santiago Medio, 4 I.R.P.F. 1987 26.322
Merino Martínez Mercedes Azorín, 6 I.R.P.F. 1988 4.267
Muñoz Sanz Julio Relojero Losada, 10 I.R.P.F. 1988 1.856
Otero Amado Luis Roa de la Vega, 3 I.V.A. 1988 1.249
Puente Alonso Domingo Villafañe, 16 Sanciones tributarias 1988 36.000
Rabanal Castrillo Inés Roa de la Vega, 2 I.R.P.F. 1988 9.092
Raimundo Alonso Sendino y Compañía Ordoño II, 17 I.V.A. 1988 5.305
Ramos Alvarez Juan Miguel Ramón y Cajal. 50 I.R.P.F. 1987 97.733
Rodríguez Morán José Luis Cabeza de Vaca, 3 Sanciones tributarias 1988 36.000
Rubio Gutiérrez Miguel Paloma, 5 I.R.P.F. 1988 77.279
Ruiz Díaz Juan Manuel Palomera, 36 I.R.P.F. 1988 24.344
Sánchez Núñez Tomás Fernando II, 2 I.R.P.F. 1988 11.832
San Juan Aguado Gonzalo Renueva, 8 I.V.A. 1987 7.132
Santos Amo Víctor Ordoño II, 32 Sanciones tributarias 1988 36.000
Serraty Benoliel José Roa de la Vega, 30 I.R.P.F. 1988 15.368
Simó Alvarez Pilar Ponce de Minerva I.R.P.F. 1988 27.418
Vales González José Antonio Miguel Zaera, 1 I.R.P.F. 1988 31.176
Varga Yugueros Nicanor de la Juan II, 2 I.R.P.F. 1988 7.066
Villarroel Rodríguez Bonifacia Lope de Vega, 4 I.V.A. 1988 2.131

Arias Martínez José
OTROS MUNICIPIOS

Alcoba de la Ribera I.R.P.F. 1988 46.082
Diez Diez José Luis Cistierna Télex 1988 2.520
López Fernández Amador Cistierna Canon Supfcie. Minas 1987 1.308



B.O.P. Núm. 284 Miércoles, 14 de diciembre de 1988 3

León, 23 de noviembre de 1988.—El Jefe' de la Unidad de Recaudación, Ramino Benito Rubio. — Visto
Bueno: El Jefe de la Dependencia de Recaudación, Francisco José Vega Puente. 10198

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año Importe

González Alonso José Aleje Recursos eventuales 1987 60.000
González García Laurentino Chozas de Abajo I.R.P.F. 1988 15.377
Fernández García Ismael Villaverde de Arriba Télex 1988 2.520
Sociedad Coop. Mansillesa del Mueble Mansilla de las Muías Reembolso préstamo 1988 1.728.000
López Rodríguez Juan Carlos Sahagún Recursos eventuales 1988 6.000
Alonso Aparicio Pedro San Andrés del Rabanedo I.V.A. 1988 1.296
Capilla Vidal José Trobajo del Camino I.R.P.F. 1988 3.860
Glez. Diez Orestes, Diez Glez. Froilán San Andrés del Rabanedo I.V.A. 1988 36.101
Glez. Parra J. L., Jáñez Diéguez Joans San Andrés del Rabanedo I.V.A. 1988 23.976
Granados Morantes Concepción San Andrés del Rabanedo I.R.P.F. 1988 2.977
Roberto Raúl Caso Rodríguez Riaño Recursos eventuales 1988 60.000
Menes Campo Eduardo La Espina de Valderrueda Intereses demora 1988 998
García García Paulino Santibáñez de la Isla I.V.A. 1988 7.572
Sánchez Burón M. Angeles Valencia de Don Juan I.R.P.F. 1988 3.090
Panlagua Guardo Ramón Valverde de la Virgen Recursos eventuales 1988 12.000

Delegación de Hacienda
LEON

UNIDAD DE RECAUDACION

Avda. José Antonio, 4

Don Ramiro Benito Rubio, Jefe de la 
Unidad Administrativa de Recauda
ción Ejecutiva de León y, por susti
tución, de la de Ponferrada.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio seguido con
tra Andrés Calvo Martínez, S. A., se 
ha tomado por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda el siguiente acuerdo :

“Visto1 el recurso formulado por el 
Jefe del Servicio de Minas de la Di
rección General de Economía y Ha
cienda en la Junta de Castilla y León, 
oponiéndose a la providencia dictada 
con fecha io de noviembre de 1988, 
por la Unidad Administrativa de Re
caudación de León, y referida a la su
basta de la Concesión Minera “Pola de 
Laviana” n.° 3727, propiedad del deu
dor a la Hacienda Pública del Estado 
Andrés Calvo Martínez, S. A. (CAL- 
iMARSA), anunciada para el día 15 del 
actual mes en el Boletín Oficial de 
la provincia n.° 16 de fecha 19 del pa
sado mes de noviembre.

El Jefe de la Dependencia que sus
cribe habida cuenta de las considera
ciones expuestas en el recurso- plantea
do estima que, previamente a la reso
lución del recurso- y sin perjuicio- del 
acuerdo que esta Dependencia tome en 
su día, procede, a tenor de lo previs
to en el art. 116 de la Ley de Proce
dimiento» Administrativo suspender la 
subasta anunciada, debiendo pasar el 
recurso- al Sr. Abogado del Estado a 
fin de que emita dictamen respecto a 
las cuestiones planteadas por el recu
rrente sobre la validez y caducidad de 
la concesión minera acordada por la 
Tunta de Castilla y León, fundamento 
básico de oposición a la subasta pre

vista, en relación con la hipoteca exis
tente.

De merecer la conformidad de V. I. la 
presente propuesta, deberá ser anun
ciada la suspensión de la subasta en el 
Boletín Oficial de la provincia y no
tificado- el presente acuerdo a las par
tes interesadas. — V. L, no obstante, 
acordará. — León, 2 de diciembre de 
1988.—rEl Jefe de la Dependencia de 
Recaudación.—Firmado, Francisco José 
Vega Puente.—Conforme: El Delega
do de Hacienda. — Firmado: Rogelio 
González Fernández.”

León, 5 de diciembre de 1988.—El 
Jefe de la Unidad de Recaudación, Ra
miro Benito Rubio.—V.° B.°: El Jefe 
de la Dependencia de Recaudación, 
Amalia Corona de la Torre. 10475

Administración Municipal

AyuntamteTito de 
León

Aprobado por la Comisión Muni
cipal de Gobierno el pliego de con
diciones económico administrativas, 
que ha de regir para la contratación 
directa de las obras de reforma y 
acondicionamiento del Mercado de 
Abastos del Conde, se expone al pú
blico por periodo de ocho días a efec
tos de reclamaciones, que deberán 
presentarse, dentro del referido pla- 

’ zo, en el Registro General del Ayun- 
, tamiento, en horas de oficina.
i Simultáneamente, y para el caso 
: de que no se formulen reclamaciones 
i contra el citado pliego de condicio- 
: nes, se convoca licitación pública de 
acuerdo con las siguientes estipula
ciones :

Tipo de licitación: 3.346.512 ptas.
Plazo de ejecución: Un mes y 

medio.

Fianza provisional: 66.930 ptas.
Fianza definitiva: 4 % del precio 

de adjudicación.
La documentación estará de mani

fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General.

Presentación y apertura de propo
siciones: Las plicas se presentarán 
en sobre cerrado, en el Negociado 
Central de Secretaría, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pudiendo realizarse 
la entrega en mano o por correo cer
tificado, y finalizando ésta a las trece 
horas del último día resultante, sobre 
el periodo fijado anteriormente. La 
apertura de proposiciones se reali
zará, en el despacho de la Alcaldía, 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de 
licitación. Si ello acaeciere en sábado, 
se trasladará dicha apertura al si
guiente día hábil inmediato poste
rior. Las proposiciones presentadas 
deberán de ajustarse al modelo ex
presado en el Anexo I del pliego de 
condiciones rector.

En el caso de que se formulen re
clamaciones contra el meritado plie
go de condiciones, quedará aplazada 
la licitación hasta que se resuelvan 
aquéllas.

Los gastos del presente anuncio li- 
citatorio serán de cuenta del adjudi
catario de esta obra.

León, 2 de diciembre de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

10406 Núm. 7845-4.030 ptas.

Aprobado por la Comisión Muni
cipal de Gobierno el pliego de con
diciones económico administrativas,
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que ha de regir para la contratación 
directa de las obras de acondiciona
miento de locales de propiedad mu
nicipal, situados en el grupo de vi
viendas sociales de Armunia, se ex
pone al público por periodo de ocho 
días a efectos de reclamaciones, que 
deberán presentarse, dentro del refe
rido plazo, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en horas de oficina.

Simultáneamente, y para el caso 
de que no se formulen reclamaciones 
contra el citado pliego de condicio
nes, se convoca licitación pública de 
acuerdo con las siguientes señaliza
ciones :

Tipo de licitación: 3.439.912 ptas.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Fianza provisional: 68.798 ptas.
Fianza definitiva: 4 % del precio 

de adjudicación.
La documentación estará de mani

fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General.

Presentación y apertura de propo
siciones: Las plicas se presentarán 
en sobre cerrado, en el Negociado 
Central de Secretaría, en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pudiendo realizarse 
la entrega en mano o por correo cer
tificado, y finalizando ésta a las trece 
horas del último día resultante, sobre 
el periodo fijado a que antes se hace 
referencia. La apertura de las propo
siciones se realizará, en el despacho 
de la Alcaldía, a las trece horas del 
día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de licitación. Si ello acae
ciere en sábado, se trasladará dicha 
apertura al siguiente día hábil inme
diato posterior. Las proposiciones pre
sentadas deberán de ajustarse al mo
delo expresado en el Anexo I del 
pliego de condiciones aprobado.

En el caso de que se formulen re
clamaciones contra el meritado plie
go de condiciones, quedará aplazada 
la licitación hasta que se resuelvan 
aquéllas.

Los gastos del presente anuncio li- 
citatorio serán de cuenta del adjudi
catario de esta obra.

León, 2 de diciembre de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

10407 Núm. 7846—4.030 ptas.

Mancomunidad dé la Vega del Tuerto 
San Justo de la Vega

El Pleno del Consejo de esta Man
comunidad, en sesión de 5 de diciem
bre de 1988. aprobó el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1988.

Dicho presupuesto se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal de San Justo de la Vega, 
durante el plazo de quince días há
biles contados desde el siguiente a 

la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, al 
objeto de presentación de reclama
ciones.

San Justo de la Vega, 7 de diciem
bre de 1988.—El Presidente, J. Gon
zález.

10469 Núm. 7847—1.170 ptas.
** *

Habiendo sido aprobada por el Ple
no del Consejo de la Mancomunidad, 
la memoria valorada redactada por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Javier García Anguera, 
en León, en agosto de 1988, por im
porte de 5.600.000 ptas., para la adqui
sición de 100 contenedores para la 
recogida de basuras en esta Man
comunidad, se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal de San Justo de la Vega, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, al obje
to de presentación de reclamaciones.

San Justo de la Vega, 5 de diciem
bre de 1988.—El Presidente, J. Gon
zález.

El Consejo de la Mancomunidad de 
la Vega del Tuerto, reunido en se
sión plenaria de 5 de diciembre de 
1988, acordó aprobar el pliego de con
diciones técnicas y económico-admi
nistrativas, que han de regir el con
trato de adquisición de 100 contene
dores para la implantación en una 
primera fase, del servicio de reco
gida de basuras en dicha Mancomu
nidad.

Dicho pliego se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal de San Justo de la Vega, 
durante el plazo de 8 días hábiles 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, al obje
to de presentación de reclamaciones.

San Justo de la Vega, 5 de diciem
bre de 1988.—El Presidente, J. Gon
zález.

Esta Mancomunidad convoca con
curso público para la adquisición de 
100 contenedores para la recogida de 
basura, bajo las siguientes condicio
nes:

1. —Es objeto del concurso la adqui
sición de 100 contenedores para la 
implantación del servicio de recogida 
de basuras, en una primera fase, en 
esta. Mancomunidad.

2. —El tipo de licitación es de pese
tas 5.600.000 a la baja.

3. —El plazo de entrega de los con
tenedores es de un mes contado desde 
el día siguiente a la firma del con
trato.

4. —El pliego de condiciones técni
cas y económico-administrativas y la 
memoria valorada, están de mani
fiesto en la Secretaría municipal de 
San Justo de la Vega, en donde pue
den ser examinados.

5. —Los licitadores deberán prestar, 
en cualquiera de las formas legales, 
una fianza provisional de 112.000 pe
setas y el adjudicatario una fianza 
definitiva de 224.000 ptas.

6. —Las plicas se presentarán en la 
Secretaría municipal de San Justo 
de la Vega, de 10 a 14 horas, durante 
el plazo de 10 días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

7. —La apertura de plicas se hará 
a las 13 horas del día siguiente hábil 
en que termine el plazo de presen
tación de plicas, y se hará en la Casa 
Consistorial de San Justo de la Vega, 
por la mesa de subasta.

8. —Existe el crédito suficiente para 
el pago de los contenedores.

9. —Como quiera que este anuncio 
es simultáneo al del pliego de condi
ciones y al de la memoria valorada, 
si hubiere reclamaciones contra el 
citado pliego y la memoria valorada, 
quedará automáticamente suspendido 
este concurso.

10. —El modelo de proposición eco
nómica es el siguiente:

Don  en nombre propio o en 
representación de  vecino de 
(dirección completa y teléfono si lo 
tiene), con D.N.I. n.°  expedido 
en  de fecha  visto el 
anuncio del concurso público y el 
pliego de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas que han de 
regir el contrato de adquisición de 
100 contenedores para la recogida de 
basuras en la Mancomunidad de la 
Vega del Tuerto, según memoria va
lorada redactada por don Javier Gar
cía Anguera, en León, en agosto de 
1988, me comprometo a suministrar 
dichos contenedores por el precio 
de . (en cifras y letra) con es
tricta sujeción a dicho pliego.

Lugar, fecha y firma.
San Justo de la Vega, 5 de diciem

bre de 1988.—El Presidente, J. Gon
zález.

10470 Núm. 7848—7.670 ptas.

Ayuntamiento ae 
Gordoncillo

El Pleno de este Ayuntamiento ha 
acordado fijar al Sr. Alcalde y miem
bros electivos de esta Corporación 
las siguientes asignaciones y gastos 
de representación para 1988.

Al Sr. Alcalde: 170.053 ptas.
A cada uno de los Sres. Concejales 

restantes la cantidad de 42.513 ptas.
Gordoncillo. 2 de diciembre de 1988 

El Alcalde (ilegible).
10410 Núm. 7849-780 ptas.
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Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Corporación Muni
cipal, el plazo de exposición pública 
de los documentos que se dirán, anun
ciados en el Boletín Oficial de la 
provincia de León n.° 262 de 16 de 
noviembre de 1988, se amplía hasta 
el día 19 de diciembre de 1988.

Los documentos son los siguientes:
—Ordenanza fiscal reguladora de 

las tasas por prestación de servicio 
de abastecimiento de aguas.

—Presupuesto municipal ordinario 
correspondiente al año 1988.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Mansilla de las Muías, 5 de diciem
bre de 1988—El Tte. de Alcalde, en 
funciones de Alcalde, Gerardo Al- 
varez García.

10432 Núm. 7850-1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Riego dl$ la Vega

anuncio de subasta

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el pliego de cláusulas eco
nómico-administrativas que ha de re
gir la subasta de las obras de 1.a— 
“Ampliación del cementerio en To
ral de Fondo” y 2.a—“Construcción 
de cementerio en San Félix de la 
Vega”, se expone al público durante 
el plazo de ocho días contados a par
tir del día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que pue
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se apla
zará, cuando resulte necesario, en el 
supuesto de que se formulen recla
maciones contra el pliego de condi
ciones.

Objeto.—Obra 1.a—“Ampliación del 
cementerio en Toral de Fondo” y 
2.a—“Construcción de un cementerio 
en San Félix de la Vega”, con arre
glo a los proyectos técnicos redacta
dos por el Ingeniero de C„ C. y Puer
tos, D. Daniel González Rojo.

Tipo.—Obra 1.a, 4.500.000 ptas. me
jorado a la baja.

Obra 2.a, 3.200.000 ptas. mejorado a 
la baja.

Duración del contrato. — Desde la 
fecha de la notificación de la adjudi
cación definitiva hasta la devolución 
de la fianza definitiva. Las obras se 
ejecutarán en el plazo de tres meses.

Fianza provisional.—Obra 1.a, 90.000 
pesetas.

Obra 2.a, 64.000 ptas.
Fianza definitiva.—Cuatro por cien

to del remate.
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Presentación de proposiciones.—En 
la Secretaría del Ayuntamiento des
de las nueve a las trece horas duran
te el plazo de diez días hábiles con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En la Secretaría estará de mani
fiesto el expediente completo que po
drá ser examinado durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones.—A las 
trece horas del día siguiente hábil al 
que finalice el plazo de presentación 
de plicas.

Modelo de proposición.—D , 
con domicilio en  y D.N.I. nú
mero  expedido en  con 
fecha  de  de , en 
nombre propio (o en representación 
de ), enterado de la convoca
toria de subasta anunciada en el Bo
letín Oficial de la provincia n.°  
toma parte en la misma comprome
tiéndose a realizar la obra de (l.a/2.a) 

 en el precio de  
(letra y número), con arreglo al pro
yecto técnico y pliego de cláusulas 
económico administrativas que acepta 
íntegramente, haciendo constar que 
no está incurso en los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad esta
blecidos en la Ley de Contratos del 
Estado y Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma).
Riego de la Vega, 2 de diciembre 

de 1988.—El Alcalde, Antonio M. Mar
tínez.

10339 Núm. 7851—5.330 ptas.

Ayuntamiento de
CastrOtW'ra de Valmadrigal

SUBASTA DE FINCAS RUSTICAS

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el pliego de cláusulas eco
nómico-administrativas que han de 
regir la subasta de las fincas rústi
cas que más adelante se mencionan, 
se expone al público durante el pla
zo de ocho días, a efectos de su exa
men y reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se aplaza
rá en el supuesto que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones.

Objeto: Las siguientes fincas rús
ticas, todas ellas con la calificación 
de propios, propiedad de este Ayun
tamiento :

Núm. 1.—Polígono 6, finca 91 de 
concentración. Cincuenta y cinco 
áreas cincuenta centiáreas. Valor: 
141.955 ptas.

Núm. 2.—Polígono 13, finca 14 de
Núm. 2.—Polígono 13, finca 144 de 

Valor: 237.882 ptas.
Núm. 3.—Polígono 14, finca 3 de 

concentración. Cinco áreas cuarenta 
centiáreas. Valor: 14.263 ptas.

Núm. 4.—Polígono 14, finca 43 de 
concentración. Veinte áreas cuaren
ta centiáreas. Valor: 49.154 ptas.

Núm. 5.—Polígono 14. finca 69 de 
concentración. Treinta y tres áreas 
ochenta y cinco centiáreas. Valor: 
99.698 ptas.

Núm. 6.—Polígono 14, finca 91 de 
concentración. D i e c i n u eve áreas 
treinta centiáreas. Valor: 43.381 ptas.

Núm. 7.—Polígono 15, finca 11-bis 
de concentración. Tres áreas setenta 
y cinco centiáreas. Valor: 19.535 ptas.

Núm. 8.—Polígono 15, finca 35 de 
concentración. Treinta áreas treinta 
centiáreas. Valor: 61.888 ptas.

Núm. 9.—Polígono 15, finca 66 de 
concentración. Diecisiete áreas sesen
ta centiáreas. Valor: 32.145 ptas.

Núm. 10.—Polígono 15, finca 67 de 
concentración. Cuarenta y seis áreas 
noventa y cinco centiáreas. Valor: 
85.750 ptas.

Núm. 11.—Polígono 15, finca 159 de 
concentración. Cincuenta y! ocho 
áreas veinticinco centiáreas. Valor: 
119.718 ptas.

Tipo de lictiación: El tipo de lici
tación para cada una de las fincas 
descritas, se fija en el valor en ellas 
señalado y podrá ser mejorado en 
alza.

Fianza provisional: Equivalente al 
2 por 100 del valor de cada finca.

Fianza definitiva: Equivalente al 
4 por 100 del importe del remate.

Presentación de proposiciones: En 
las oficinas del Ayuntamiento, du
rante el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Actos de la Casa Consisto
rial, a las 20 horas del día siguiente 
hábil al que finalice >el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Proposiciones: Las proposiciones 
para tomar parte en la subasta, se 
presentarán en sobre cerrado y en 
el cual figurará el lema: “Proposi
ción para tomar parte en la venta 
mediante subasta, de la finca rústi
ca n.° . del polígono n° ,
convocada por el Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigal”, con el 
siguiente modelo en su interior:

D , mayor de edad, con do
micilio en , D. N. I. n.°  
en nombre propio (o en representa
ción de  como acredita por ) 
enterado de la convocatoria de su
basta anunciada en el Boletín Ofi- 
4)35 de la provincia n.°  de fe
cha  toma parte en la misma, 
comprometiéndose a adquirir la fin
ca n.°  del polígono n.° , 
el precio de  (letra y número), 
con arreglo al pliego de cláusulas 
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económico-administrativas que acep
ta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma).
Castrotierra de Valmadrigal, 23 de 

noviembre de 1988.—El Alcalde (ile
gible).

10279 Núm. 7852-6.890 pías.

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabaned.0

Aprobado por la Comisión de Go
bierno en sesión celebrada el día 17 
de octubre de 1988 el proyecto de 
urbanización de un tramo de la calle 
Tizona, en Trobajo del Camino, re
dactado en septiembre de 1988 por 
el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, D. José Luis Sánchez Ma- 
yol, queda expuesto al público a ho
ras de oficina en la Secretaría muni
cipal por plazo de quince días para 
examen y reclamaciones, entendién
dose esta aprobación como definitiva 
si en el periodo de exposición al pú
blico no se presentan reclamaciones.

San Andrés del Rabanedo a 29 de 
noviembre de 1988.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

10336 Núm. 7853—1.300 pías.

***

Aprobado por la Comisión de Go
bierno en sesión celebrada el día 29 
de noviembre de 1988, el proyecto de 
urbanización de travesía de calle Las 
Presillas figurada como calle “D” en 
el plano n.° 7 de las Normas Subsi
diarias Municipales de Planeamiento, 
en Trobajo del Camino, redactado por 
los Arquitectos D. Jesús y D. Miguel 
Angel Martínez del Cerro, en octubre 
de 1988, queda expuesto al público 
a horas de oficina en la Secretaría 
municipal por plazo de quince días 
para su examen y reclamaciones, en
tendiéndose esta aprobación como de
finitiva si en el periodo de exposición 
al público no se presentan reclama
ciones.

San Andrés del Rabanedo a 1 de 
diciembre de 1988.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

10409 Núm. 7854—1.495 ptas.

Administración de Justicia

Monda Territorial íe Valladolid
Don Fernando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como sigue:

Rollo 86/88
Sentencia núm. 647
Sala de lo Civil. — limo. Sr. Presi

dente: Don Juan Segoviano Hernán
dez. —• limos. Sres. Magistrado: Don 
Gregorio Galindo Crespo.—Don José 
María Alvarez Terrón.

En la ciudad de Valladolid, a veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación, los autos 
incidentales procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Cistierna, segui
dos entre partes, de una como deman
dante-apelante, doña María Reyes Fer
nández Testón, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial, vecina de Cofi- 
ñal, la que ha estado representada por 
el Procurador don Manuel Martínez 
Martín y defendida por el Letrado don 
Eusebio Muñoz Orejas; y de otra, como 
demandado - apelado, don Julio - César 
Rodríguez Gama, mayor de edad, casa
do con la anterior, minero, vecino de 
Puebla de Lillo, el que no ha compare
cido en este recurso, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones en los estrados del Tribu
nal; habiendo sido parte igualmente el 
Ministerio Fiscal, sobre separación ma
trimonial.

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos: Se estima la demanda for
mulada por doña María Reyes Fernán
dez Testón, contra don Julio-César Ro
dríguez Gama y se declara la separación 
del matrimonio formado por los litigan
tes doña María Reyes Fernández Tes
tón y don Julio-César Rodríguez Gama, 
ratificando las medidas acordadas en 
auto de fecha 16 de marzo de 1987 por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
Cistierna, con la única modificación de 
reducir a diez mil pesetas mensuales ia 
cantidad concedida en dicha resolución 
para atender a las necesidades del hijo 
del matrimonio; con desestimación del 
resto' solicitado, sin hacer expresa impo
sición de costas en ninguna de las dos 
instancias y con revocación de la reso
lución recurrida.—Comuniqúese esta re
solución al Registro Civil correspon
diente, a los efectos de anotación y 
constancia.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se llevará certificación 
al rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Segoviano.—^Gregorio 
Galindo.—José-María Alvarez Terrón. 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se expre
sa, estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
certifico.—Valladolid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y ocho.—-Concuerda a la letra con su 
original a que me refiero.

Para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y sirva de notificación en legal 

forma al demandado-apelado que no ha 
comparecido en el presente recurso, ex
pido la presente que firmo en Vallado- 
lid, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho.—Femando 
Martín Ambicia.

10261 Núm. 7855—5.850 ptas.

Don Fernando Martin Ambicia, Secre
tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como sigue:

Rollo 824/87
Sentencia núm. 652
Sala de lo Civil. —limo. Sr. Presi

dente: Don Germán Cabeza Mirava- 
lles. — limos. Sres. Magistrados: Don 
Juan Segoviano Hernández.—Don Pa
blo Cachón Villar.

En la ciudad de Valladolid, a veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación, los autos 
de menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia número 
cuatro de León, seguidos entre partes, 
de una como demandantes - apeladas 
doña Anastasia Abella Rubio, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, ve
cina de Valladolid, y doña Consuelo 
Abella Rubio, mayor de edad, casada, 
sus labores, vecina de Delden (Holan
da), las que han estado representadas 
por el Procurador don Alfredo Stampa 
Braun y defendidas por el Letrado don 
Manuel Castro González; como deman
dantes-apelados don Tomás Abella Ru
bio, mayor de edad, casado, calderero, 
vecino de Masnpur, don Manuel Abella 
Rubio, mayor de edad, casado, monta
dor, vecino de Azuqueca de Henares, y 
doña Rosario Abella Rubio, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial, ve
cina de San Cugat, los cuales no han 
comparecido en este recurso por lo que 
en cuanto a los mismos se han enten
dido las diligencias en los estrados del 
Tribunal; y de otra parte, como de
mandada - apelante, doña Ana Cristina 
Martínez Burón, mayor de edad, sepa
rada, estudiante, vecina de León, re
presentada por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez y defendida 
por el Letrado don Adriano de Paz Gon
zález; sobre acción declarativa de do
minio.

PARTE DISPOSITIVA
Fallamos: Confirmamos la sentencia 

dictada por el limo Sr. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de León el uno de julio de 1987, 
salvo en lo que afecta a la condena en 
costas, de las que no se hace expresa 
imposición de las causadas en primera 
instancia, en cuyo aspecto se revoca, 
sin hacer tampoco especial atribución 
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de las causadas en esta apelación—Así 
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Germán Cabeza.— 
Juan Segoviano. — Pablo Cacón. —» Ru
bricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se expre
sa, estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
certifico.—-Fernando Martín Ambicia.— 
Rubricado.—Concuerda a la letra con 
su original a que me refiero.

Para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y sirva de notificación en forma 
legal a los demandantes-apelados que 
no han comparecido en el presente re
curso, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho.—- 
Fernando Martín Ambicia.

10295 Núm. 7856-5.720 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez (en fun
ciones), Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
León y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al núm. 300/87, a instancia de 
Banco Hispano - Americano, S. A„ re
presentado por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra Alsina Perelló 
Sport y Luis Portabella Rafois, en re
clamación de cantidad: 17.173.014 pe
setas de principal y 8.000.000 más 
calculados para intereses, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
por segunda, con la rebaja del 25 por 
100, y tercera vez sin sujeción a tipo 
de los bienes embargados que a conti
nuación se reseñan, señalándose para el 
acto del remate, respectivamente, los 
días 7 de febrero para la primera; 7 de 
marzo para la segunda, y 4 de abril 
para la tercera, a las doce horas, en 
este Juzgado, previniendo a los licita- 
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar, al menos, el 
20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta, y que en la primera y la 
segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

“Quinta parte indivisa de urbana: 
Piso 3.0 A, piso 3.0 izda. de la casa nú
mero 116 de la Avda. La Victoria, de 
Barcelona. Se halla situado en la planta 
tercera del edificio, sin contar los sóta
nos ni la planta baja y en la parte iz
quierda de éste mirando desde la calle. 
Tiene su entrada por la escalera prin

cipal. Corresponde como accesorio a 
este piso un cuarto destinado a lavadero 
situado en la planta manzarda del edi
ficio, con entrada por el terrado o ten
dedero común, otro pequeño cuarto 
trastero situadp en una sala que existe 
en la parte derecha entrando de los 
sótanos y además una carbonera o tras
tero en el sótano entrando a la izquier
da. Tiene una superficie de 200,90 me
tros cuadrados... (Su total descripción 
obra en autos).”

Valorada en 10.000.000 de pesetas.
Dado en León, a 29 de noviembre 

de 1988.—-Alfonso Lozano Gutiérrez.
10312 Núm. 7857—3.770 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez (en fun
ciones), Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
León y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al núm. 395/88, a instancia de 
Maquinaria y Automoción, S. A. (Mi- 
chaisa), representada por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez, contra 
Jesús Pérez Alvarez, domiciliado en 
Vega de Arriga, 28-3.0 E, Mieres (As
turias), se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y en su caso por 
segunda con la rebaja del 25 por 100 y 
tercera vez sin sujeción a tipo los bie
nes embargados que a continuación se 
reseñan, señalándose para el acto del 
remate, respectivamente, los días, para 
la tercera subasta, el día catorce de fe
brero, a las doce horas, en este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar, al menos, el 20 por 100 del va
lor efectivo del tipo de subasta.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

“Mitad indivisa de urbana n.° cinco. 
Piso cuarto destinado a vivienda que 
consta de diversas dependencias, del 
edificio sito en la ciudad de Oviedo, con 
acceso por el portal ubicado en la calle 
Ricardo Montes. Ocupa una superficie 
útil de 84 m2 y 6 dmz y construida de 
120 m2 y 57 dm.2. Linda: Frente, con 
calle Ricardo Montes, haciendo chaflán 
con la de Torrecerredo, caja del ascen
sor y pasillo, rellano de escalera; dere
cha desde ese frente, dicha calle de Ri
cardo Montes, pasillo, rellano de esca
lera, caja de escalera y accesos y edificio 
de comunidad de propietarios señalado 
con el número 25 de la calle Ricardo 
Montes; izquierda, calle Torrecerrero, 
haciendo chaflán con la de Ricardo 
Montes; fondo, caja de escalera, edifi
cio comunidad de propietarios señalado 
con el número 19 de la calle Torrece
rrero, y con dicha calle de Torrecerrero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno de Oviedo, al libro 1.968, 
tomo 2.711, finca 8.767. Valorada en 
2.750.000 pesetas.”

Sirva el presente edicto de notifica

ción de los días y horas de la subasta 
al demandado.

Dado en León, a 30 de noviembre 
de 1988.—-El Magistrado-Juez, Alfonso 
Lozano Gutiérrez.—-La Secretaria (ile
gible).

10313 Núm. 7858-3.965 ptas.

Conforme a lo acordado en expedien
te de declaración de herederos abintes- 
tato seguido en este Juzgado con el nú
mero 626/88, se anuncia la muerte sin 
testar de D. Neftalí Casado Fernán
dez, que tuvo lugar en León el día 2 
de septiembre de 1988, y nacido en 
Santa María del Río (León), reclaman
do la herencia sus hermanos de doble 
vínculo doña Martina y don Primo Ca
sado Fernández; llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante el Juzgado a re
clamarlo dentro del término de treinta 
días.

León, 29 de noviembre de 1988.— 
La Secretaria Judicial (ilegible).

10262 Núm. 7859-1.235 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 97 de 1988, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representado 
por el Procurador señor Muñiz Sán
chez. contra don José Crespo Ca
bezas y doña María del Carmen Ca- 
rrión Riquelme y contra don Ricar
do Crespo Arias, vecinos todos ellos 
de Villablino, sobre reclamación de 
2.959.238 pesetas de principal y la de 
800.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día 16 de enero próxi
mo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licita
dores: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el veinte por ciento del valor efec-- 
tivo que sirva de tipo para la su
basta ; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, encontrándose de mani
fiesto la certificación de cargas y 



8 Miércoles, 14 de diciembre de 1988 B.O.P. Núm. 284

autos en Secretaría; que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tercero; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
dieciséis de febrero a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja 
del 25 %, que no se admitirán pos
turas que no cubran por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto de remate las 
doce horas del día 16 de marzo próxi
mo, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. °—Tierra en término de Villabli- 
no, denominada “La Carradina”, tie
ne una cabida de diez áreas, es rega
dío y linda: Norte, Emilia Fernán
dez Gancedo; Sur, camino vecinal; 
Este, el mismo camino, y Oeste, Va
lero García. Dentro de esta finca 
existe una pequeña chabola, desti
nada a cuadra. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n.° 2 de Ponfe- 
rrada, al tomo 1.122, libro 105, folio 
165, finca 10.043, inscripción 2.a-—Va
lorada en la suma de cuatrocientas 
mil pesetas.

2. °—Casa sita en el pueblo de San 
Miguel Villablino, en su calle Real, 
sin número. Consta de planta y piso 
y ocupa una extensión superficial 
aproximada de treinta y cinco metros 
cuadrados. Linda: por su frente, con 
camino Real;derecha entrando, con 
casa de herederos de Pedro Gance
do; izquierda y espalda, con casa de 
José Gancedo.—Valorada en la suma 
de tres millones ciento cincuenta mil 
pesetas.

Dado en León a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho.—Alberto Alvarez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible).

10298 Núm. 7860—6.435 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 665/88 se tramitan autos 
de divorcio, promovidos a instancia de 
D. Alfredo Magalhaes Leite, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de San 
Román de Bembibre, representado por 
el Procurador Sra. Taranilla, contra 

doña María Gloria Pereira Carneiro, 
mayor de edad, casada, hoy en ignora
do paradero y el Sr. Fiscal.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado emplazar a 
la demandada en ignorado paradero 
para que en término de veinte días com
parezca y la conteste, si le conviniere, 
bajo los apercibimientos legales.

Dado en León a veintitrés de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/. Alberto Alvarez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible). 10297

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su par
tido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio especial de arrendamientos urba
nos número 362/87, a que luego se 
hará mención, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue:

“Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintiocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro tres de León y su partido, los pre
sentes autos de L. A. U. núme
ro 362/87, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de 
negocio, instado por la Procurador 
señora Diez Lago y defendido por el 
Letrado señor Durán Muiños, en la 
representación y defensa de doña 
Casimira López Cavia, mayor de 
edad, viuda y vecina de Boñar, Pla
za Calvo Sotelo, 8-1.° o calle Concor
dia, contra don Manuel-Lázaro y 
Luis-Alfonso Rodríguez Martínez y 
Entidad Mercantil Viuda de Hermi
nio Rodríguez Diez, S. L„ vecinos 
de Boñar, Plaza Calvo Sotelo, 8 —hoy 
Concordia— y

Decisión: Estimando como estimo 
la demanda interpuesta por doña Ca
simira López Cavia, representada 
por la Procurador Diez Lago contra 
don Manuel Lázaro y don Luis Al
fonso Rodríguez Martínez, represen
tados por el Procurador señor Re
vuelta y la entidad mercantil Viuda 
de Emilio Rodríguez Diez, S. L., de
clarada en rebeldía debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arren
damiento de local de negocio sito en 
la Avenida José Antonio, n.° 6, de Bo
ñar, descrito en el hecho l.° de la de
manda, condenando a los demanda
dos a estar y pasar por esta decla
ración y dejar a la libre disposición 
de la demandante en plazo legal el 
local arrendado bajo apercibimiento 
de lanzamiento a su costa y demás 
apremios legales.

Condeno a los demandados al pago 

de la totalidad de las costas proce
sales.

Contra la presente resolución pue
de interponerse recurso de apelación 
en el término de cinco días a partir 
de su notificación para la ante la Ex
celentísima Audiencia Territorial, no
tificándose a la entidad rebelde con
forme a los artículos 281 a 283 y con
cordantes de la Ley Procesal salvo 
que se solicite la personal en el tér
mino de tres días.

Esta es mi sentencia dictada en 
primera instancia por la autoridad 
que me confiere la Constitución Es
pañola y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Firmado: Alfonso Lozano 
Gutiérrez.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a la entidad demandada rebelde, ex
tiendo la presente que firmo en 
León, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
José Santamaría Sanz.

10179 Núm. 7861—5.135 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 532/88, se si
guen autos de juicio eejcutivo, a ins
tancia del Procurador don Santiago 
González Varas, en nombre y represen
tación de la mercantil anónima “Moto
res, Tractores y Autocamiones, S. A.” 
(Motrauto, S. A.), contra don Rosendo 
Cortés Martínez, mayor de edad, casa
do y vecino de León, sobre reclamación 
de 1.104.722 pesetas de principal, más 
500.000 pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas, en cuyos autos se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

Sentencia N.° 270.—-En la ciudad de 
León, a ocho de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Guillermo Sacristán Re
presa, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León, el pre
sente juicio ejecutivo, seguido a instan
cia de “Motores, Tractores y Autoca
miones, S. A.”, representada por el 
Procurador don Santiago González Va
ras, dirigido por el Letrado doña Car
men López-Dóriga, contra don Rosendo 
Cortés Martínez, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a don Rosendo Cortés Mar
tínez, y con su producto hacer entrega 
y cumplido pago al demandante, con 
las costas causadas y que se causen hasta 
el total pago de la cantidad de 1.104.722 
pesetas de principal, más costas.—Así 
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por esta mi sentencia, que por la rebel
día de la parte demandada se notificará 
a ésta en la forma prevenida por el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no solicitarse la notificación 
personal, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Guillermo Sacristán Represa.—Firmado 
y rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, conforme se ha dis
puesto, expido el presente que será fija
do en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/ Guillermo Sacristán Repte- í 
sa.—L1 Secretario (ilegible).

10216 Núm. 7862—4.160 pías.

Juzgado de Primera. Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña Asunción-Esther Martín Pérez, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Ponferra- 
da y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 449/88, se dictó 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia núm. 227/88.—En Pon- 
ferrada, a treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y ocho.

El señor don Ricardo Rodríguez 
López (funciones) Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferra- 
da y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguido entre partes de la una como 
demandante “Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León”, representada 
por el Procurador don Francisco 
González Martínez y defendida por 
el Letrado Sr. Blanco Flecha contra 
don Manuel Balado Iglesias, y la En
tidad “Antracitas del Tremor, S. L.”, 
declarada en rebeldía; sobre el pago 
de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Manuel Balado Iglesias 
y la Entidad “Antracitas del Tremor, 
S. L”, y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León 
de la cantidad de 360.489 pesetas im
porte del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondien
tes desde la fecha del protesto, gas
tos de éstos y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que me

diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados, ex
pido y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Secretario, Asunción-Es
ther Martín Pérez.

10140 Núm. 7863—4.030 ptas.

Juzgado de Primera Instancia, 
de As torga

Don Emilio Fernández de Mata, en 
funciones, Juez de Primera Ins
tancia de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 221 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por D. José-Antonio Balín 
Martínez, representado por el Pro
curador D. José-Avelino Pardo del 
Río, contra D. Lorenzo Nieto Gon
zález, sobre reclamación de 1.000.000 
de pesetas de principal, 1.165 pesetas 
de gastos de protesto y la de 600.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera, y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican los bie
nes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 7 de marzo de 1989, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 
ciento del valor efectivo que sirva de 
tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presen
tados títulos de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encon
trándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes han sido tasados por 
su valor, sin tener en cuenta carga 
alguna, y que, aprobado el remate se 
practicará liquidación de cargas, si 
las hubiere, que se rebajarán del pre
cio, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
11 de abril de 1989 a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día 16 de mayo de 
1989, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecidas en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

Una casa sita en Astorga, calle Pío 
Gullón, 8, de planta baja, principal y 
segunda, que linda: por la derecha 
entrando, con otra de herederos de 
José Berciano; izquierda, con otra de 
José Vega y otra de herederos de Va
lerio Alonso; por la espalda, con los 
herederos de Valerio Alonso y otra 
de herederos de José Mayo, y frente, 
con calle de su situación. Tiene una 
superficie de 316 m2 de los cuales 
282 corresponden a la parte edificada 
y los restantes 34 m. al patio del 
inmueble. Inscrita al tomo 1.292, li
bro 116, folio 96.

Valorada en 30.000.000 de pesetas.
Sirva el presente edicto de notifi

cación de los días y horas de las su
bastas al demandado.

Dado en Astorga a 23 de noviembre 
de 1988. — E/ Emilio Fernández de 
Mata.—La Secretaria (ilegible).

10220 Nú m. 7864 -5.915 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Doña María del Pilar Robles García, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el núm. 264/88, seguidos a instancia 
del Procurador don Francisco Ferreiro 
Carnero, en nombre y representación 
de P.S.A., Credát España, S. A., contra 
Construcciones Evag y Agustín Escu
dero Huerga, sobre reclamación de can
tidad, en los que por resolución de esta 
misma fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y térmi
no de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñan y con las prevencio
nes que también se indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA
1. a—-La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
11 de enero y hora de las 12.

2. a—Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; no admitiéndose posturas que 



10 Miércoles, 14 de diciembre de 1988 B.O.P. Núm. 284

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3. a—r-Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a—Que las cargas anteriores y pre
ferentes, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas, no desti
nándose al pago de ellas el precio del 
remate.

5. a—Para el acto de la segunda su
basta con rebaja del 25 % se señala el 
día 8 de febrero y para el acto de la 
tercera subasta sin sujeción a tipo, el 
día 8 de marzo y hora de las 12, las 
dos en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
—Vehículo furgoneta, marca Citroen, 

modelo C-15-D, con núm. de bastidor 
PG5527, y matrícula LE-5390-M. Va
lorada en doscientas cincuenta mil pe
setas (250.000 pts.).

Dado en La Bañeza, a 28 de noviem
bre de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ María del Pilar Robles García.—El 
Secretario (ilegible).

10266 Núm. 7865—3.835 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Doña Concepción López de Honta
nar y Fernández Roldán, Secreta
rio del Juzgado de Distrito núme
ro dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.810/84, de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

En León, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y cinco.

El señor don Germán Baños Gar
cía, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León, ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas número 1.810/84, por lesiones 
en agresión, siendo partes, Gregorio 
García Suárez, mayor de edad, casa
do, pensionista, vecino de San An
drés del Rabanedo. José Manuel Gar
cía García, mayor de edad, soltero, 
industrial vecino de San Andrés del 
Rabanedo y Héctor Fernández, ve
cino de la Virgen del Camino en que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Manuel García García, 
como autor responsable de una falta 
prevista y sancionada en el artícu
lo 582 del Código Penal, a la pena 
de siete días de arresto menor, cos
tas y a indemnizar a Gregorio Gar
cía Suárez, en diez mil pesetas;

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a José Manuel García García,

cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a veintitrés de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho.—Concep
ción López de Hontanar y Fernán
dez Roldán. 10137

Doña Concepción López de Hontanar 
y Fernández Roldán, Secretario del 
Juzgado de Distrito número dos de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 2.373/87, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En León, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho.—El 
limo. Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Distri
to número dos de León, vistos los pre
sentes autos de juicio de faltas núme
ro 2.373/87, sobre estafa, en el que han 
intervenido como partes: Renfe, como 
denunciante y perjudicada y denuncia
do Antolín Andrés Carra jo Gutiérrez y 
el Ministerio Fiscal, dicta la siguiente 
sentencia.

Resuelvo : Que debo absolver y ab
suelvo a Antolín Andrés Carrajo Gu
tiérrez, con todos los pronunciamientos 
favorables, declarando de oficio las cos
tas del juicio.—Así lo pronuncio, mando 
y firmo en el lugar y fecha arriba in
dicados.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Antolín Andrés Carrajo Gutiérrez, 
cuyo domicilio actual se desconoce, ex
pido y firmo el presente en León, a 
25 de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.—-Concepción López de 
Hontanar y Fernández Roldán. 10217

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRECE DE BARCELONA

Por la presente dictado en méritos 
del expediente núm. 421/86. seguido 
a instancia de José María Sánchez 
Bravo y otro, contra Constantino He
rrero Marcos, Emilio de las Matas 
Bermejo y José Alcoba Fuertes, en 
relación reconocimiento derecho, por 
el presente notifica a Constantino 
Herrero Marcos, Emilio de las Matas 
Bermejo y José Alcoba Fuertes, en 
ignorado paradero, la sentencia dicta
da en los presentes autos, cuyo tenor 
literal en su parte dispositiva dice:

Autos núm. 421/86 mcl.
Sentencia n.° 912.
En Barcelona a cuatro de octubre 

de mil novecientos ochenta y ocho.
Visto por mí, Francisco Javier Bé- 

jar García, Magistrado de Trabajo 
número 13 de Barcelona y su provin
cia, el juicio promovido por José Ma
ría Sánchez Bravo y Francisco José 
Román Oliva contra R.E.N.F.E. y los 

codemandados Felisa M.a M. Montero 
Díaz, Antonio Aguirre Ramos, María 
Carmen García Sánchez, Rosa Muñoz 
Sánchez, María Eugenia Hernán Ro
dríguez, Gabriel Martín Alvarez, Pe
dro Isla Barrera, Manuel Carranza 
de la Osa, Ana González Burgoa, Leo
nor Hernández Sánchez, María An
geles Canchales Clemente, César Re- 
martínez García, María Milagros Rui- 
pérez García, Juan Raimundo Lagu
nas Martínez, María Rosario Men
doza Hernández, Alberto Peña Ro
dríguez, Marina Hernández Arenas, 
Antonio García Llacer/Mercedes Ro
dríguez Cañón,/ Miguel Lancho Mo
reno, Isabel Noguez García, María 
Concepción Mendoza Hernández, Ra
fael Ruiz Ruiz, María Isabel Lindo 
García, María Soledad Gómez López, 
Luis González Aguilar, Agustín San
tiago Herrero, Honesto Gualda Gar
cía, Amador Navarro Villafranca, Ma
nuel Bretones Valle, Melquíades Sán
chez Abad, Santiago Santos Reiriz, 
Faustino Fernández de Ocariz Vi- 
guri, Rafael Valiente Jiménez, Mi
guel de los Santos Romero del H. Cór
doba, Pedro Tejada Cifuentes, Pablo 
de Mingo Manso, María Cristina 
Mora San Román, Julio Drove Costa, 
Manuela García Martín, Andrés 
Cuenca Navarro, Juan Sánchez Var
gas, José María Asenjo Aguado, An
tonio Aguirre Ramos, Mercedes Ló
pez Urquiaga, Manuel Moyano Ruiz, 
Gregorio García Vellosillo, Antonio 
Laguna Cabezas, José Navarro de la 
Calle, José María Esquerdeiro Mar
tínez, José Giménez Señante, Víctor 
Rodríguez Manzano, Heliodoro Sanz 
Sanz, María del Carmen Rey de la 
Fuente, Eduardo Martínez Domín
guez, José Real Muñoz, María del 
Carmen Lobato Franco, Daniel Relio 
García, José Bonilla Iglesias, Bene
dicto Pérez Navarro, Emilio de las 
Matas Bermejo, Angel de la Guarda 
Blasco Hernández, Manuel Anaya 
Sánchez, Miguel Gimen o Bujeda, Pe
dro Serrano Gómez, Emiliano Arias 
Borox, Francisco Rodríguez López, 
María Concepción Azucena del Rosal 
Franco, Pedro Gómez Salinas, Mar
tín Verduras Arcos, Porfirio Escolar 
Bartolomé, Manuel Rueda Valderra- 
ma, Isidoro Olmedo Pastrana, José 
Castillo Ordóñez, José Antonio Sán
chez Navarro, Urbano Rebate Yuste, 
Ricardo Juárez Miguel, José Albero 
Moscardó, Valentín Moya Navarro, 
Pedro Losas Villamarzo, Manuela 
Sánchez Rivas, Salvador Ramos Mo
reno, Jesús Solano Sáez, Isabel Mar
tín Herranz, Marcelo Ramón Sabaneo 
Villanueva, María del Carmen García 
Sánchez, Enrique Madrigal Vallejo, 
Rosa María Martínez Izquierdo, José 
Gutiérrez del Valle Romero, Vicente 
Arenas Saavedra, José María Casta- 
ñón González, Felipe Ruiz Fernán
dez, Jacinto Moreno Romanillos, 
Eugenio Rodríguez Polo, Daniel Se
guí Navarro. Enriqueta Vázquez Gar
cía, Pablo Beltrán García, Santiago
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Delgado Sánchez, Domingo Antonio 
Fernández Díaz, María Paz Gaicano 
Hernández, José María Agudo Her
nández, María Pilar Ramos Rico, Za
carías Gil Torio, José Romero Ro
mero, Casimiro Nuevo Fernández, 
F. María Mercedes Montero Díaz, Ra
món Muñoz del Vado, Gabriel Mar
tín Alvarez, Constantino Herrero 
Marcos, Ramona Ramiro Fuentes, 
José Hernández Ferrando, María Te
resa Mercado Corral, Fernando Bar
tolomé Vega, Gregorio Prieto López, 
José Alcoba Fuertes, Bartolomé Gó
mez Meliá, José María Alvarez Ro
dríguez, Delfín Martínez García, 
Francisco Montoya de Andrés, José 
Antonio Amigo López, José Alejan
dro Martínez Vega, Artemio Cervero 
Argiles, José Ignacio López Lorenzo, 
Pedro Isla Barreda, Manuel Montero 
Sanz, Gregorio Ruiz Marín, Crispín 
de la Flor Criado, Manuel Carranza 
de la Losa, Francisco Melgar Orgaz, 
Aurora Valderde Rodríguez, Pedro 
Martínez Cañizo, Luis Pérez Gonzá
lez, Pedro Rubio Llórente, Emilio 
Gracia Asensio, Juan Melero Miguel, 
María Teresa García Mantilla, Fran
cisco Clavería Pastor, Tomasa Cinos 
Masso, Alberto Marín López, José 
Campo Eulogio, José Fernández Mar
cos, Francisco Galve del Campo, Tor
cuata Cárdenas Soriano, Carlos Ube- 
da García, Carlos Manuel Lorenzo 
Camiña, José Javier Farra González, 
Angel Cordero Menéndez, Gregoria 
Martín del Barrio, Antonio Gómez 
Durán, Juana de Grado Domingo, 
José Ortega Pérez, Jesús Encinas San 
Segundo, Manuel Palacios Mariscal, 
Ana María Roldán Martínez, Eloy 
Cano Mayora, María Angeles Gui
jarro Fernández, Ramiro Martínez 
Fernández, Juan Vives Font, Imelda 
Rubio Andrés, Rosa Muñoz Sánchez, 
Juana Albiz Luirriaga, José Moreno 
Sánchez de Pablo, Doroteo Plaza Vi- 
llagrá. Ramiro Parra Díaz, Rosa Ríos 
Lizcano, Domingo Fernández Prieto, 
Ricardo Landáburu Pulido, Julia 
Blasco Laguna, Mariano San Juan 
Suárez, Alfonso Soto Sánchez, Enri
que Gonzaga Rubio, José Luis Pera
les Rodrigo, Francisco Yáñez Se
villa, Manuel Fernández Vizcaíno, 
Agustín Cruz Flores, Aquilino Fer
nández Sampedro, Juan de Castro 
Ontana. Francisco Giménez Gil, Efrén 
Petite Fernández, Felipe Sánchez- 
Migallón Avellán, Víctor Fernández 
Millán, Francisco J. Santos Guitián, 
Julio Alejandro Touriño González, 
María Paz Matesanz Bercial, Jacinta 
Izquierdo del Cura, Carlos García 
Gómez. Jesús de Juan Relaño, Jaime 
Estalella Fortunato, Rosa Gómez 
Blanco, José Luis García Arenas, Ma
ría Concepción Mendoza Hernández, 
Carlos Casquete Alcayde, Amadora 
Martín González, María Milagros Rui- 
pérez García, Vicente Mayor Martí
nez, Juan Naspleda Cortasa, María 
Rosario Mendoza Hernández, Sofía 
Pilar Piris Diez, Manuel Roldán Pla

ta, José Secos González, Eulogio Gu
tiérrez Salgado, Manuel López Ma
clas, Joaquín Calatayud Martínez, 
Juan Heredia Navas, Teodosio Ber
mejo Prieto, Rafael Lacalle Sánchez, 
María Eugenia Hernán Rodríguez, 
Manuel Menor García, Leonor Her
nández Sánchez, Jesús Alonso An
drés, Pedro Asencio Ceballos, José 
García Campos, Sebastián Trifón Re
vira. Victorino Mora Ron, Sebas
tián Manzano Sánchez, Manuel Dá- 
vila Fuentes, Encarnación Juan Mu- 
ñiz, Julián Benito Pérez Mena, José 
García Tormo, María Pilar Quiñones 
Alvarez, María Asunción Carricajo 
Romón, Florencia Amez Redondo, 
Felicísimo Villalán Justo, Laura Vi- 
llalba Puente, Manuela Vicenta Quin- 
tano Castañeda, Jerónimo Mogollón 
Mayo, José González Argueso, José 
Jiménez Balibrea, Rafael González 
Pérez, María Carmen Méndez Ayala, 
José Presa Rodríguez, Juan Manuel 
Perera Dorado, Antonio Alcolea Ló
pez, Eloy Angel Torre Rodríguez, 
Juan Cobo Núñez, José Gullón Pon- 
ce, Antonio López Sánchez. José Ma
ría Flamis Palanca, Agustín Arranz 
Casas.. Carmen Capdevila Forcano, 
Agustín Rodríguez Alguacil. José Ve- 
lázquez García, Juan Niño Adán, Ra
món Prieto Sánchez, Baldomcro Za- 
baleta Villa, Jesús Dávila Fuentes, 
Antonio Moreno Serrano, Enrique 
Puyuelo Burillo, Albina Bayón Yu
gueros, Emilio Asensi Alcami, Ma
nuel Lara Abril. Florencio Revilla 
Asensio, Manuel Díaz Puertas, Caye
tano Hidalgo Pajuelo, Joaquín Silva 
Guapo, Juan Melero Laguna, Tomás 
Castillo Cantos, Felipe Aguado^ Gar
cía, Julián Ruiz Navarro, José Ro
dríguez Cabrera, María Sastre Alcá
zar, Roberto Madera García, Tomás 
Villar Suárez, José Luis Castro Ma
yordomo, José Luis Fernández Azcá- 
rate, Concepción Arias Fernández, 
Francisca López Urquiaga, Rosa 
J. Pelayo Rincón, Juan Sáez Martí
nez, María Luisa Sánchez-Motero 
Valdés, Elvira Sánchez Esteban, Ma
ría Pilar Pérez Cabrera, Juana Coll 
López-Romero, Julia Coll López-Ro- 
mero, María Carmen Fernández Fon- 
taíña, Edualdo Bach Piña, Arturo 
Mariscal Fernández, Antonio Baena 
Márquez, Ramón Ruiz-Peinado Gal
dón, Manuel Hernández González, 
Emilio Martínez Núñez, Juan Rai
mundo Lagunas Barcones, Blas Sarro 
Mirón, Dorotea Santos Redo, Inés 
Maestro Franco, María Nieves Calvo 
Rivera, Amador Montoliu Martín, 
María Milagros Chico Pesquera, José 
Porto López, Luis Banderas Domín
guez, Alfredo Rodríguez Forreras, 
Juan Moya Tortosa, María Jesús 
Grandio Oscoz, Fernando Martínez- 
Lage Alvarez, Amparo Bigorra Cres
po, Juan Núñez Serrano, Andrés Sal
gado Paz, Miguel Quiñones Gonzá
lez, Fernando Tejepa Arroyo, Fran
cisco Padilla García, Antonio Suárez 
González-Cordero, María Pilar Mar

tín Palomeque, Alberto Carlos López 
Roca, José Martín Suárez, María Be- 
goña Eguiluz García-Quintana, An
tonia Viguer Munte, Julita Aguirre 
Cuadra, Alfonso Elias Cabrinety Cor- 
nes, Juan Bouzón Rodríguez, Luis 
Bayón Cobos, Eugenio Esteban Gar
cía, Luis Iraola Huerta, Arturo Ballno 
Medrano, Miguel García Rodríguez, 
A. Pablo Muñoz Buitrago. José María 
Font Pujol, Rafael Ferrando Cam
pos, Honorio García Algora, Antonio 
Garcés Lapiedra, Ramón Baila Mon
tón, César Remartínez García, An
gel Herrejón Diez, Agustín Sánchez 
González, Pascual Peleato Cavero, 
María Luisa Gutiérrez de Terán y 
López Tello, María Pilar Sánchez 
Claret, María Pilar Marco Mas, Ra
fael Aleixandre Castellano, Pedro Ro
dríguez Collazos, José Ramón Escri
bano Martínez, Domingo Milla Mo
reno. José Manuel Vareta Bueno, Ro
saura Blanco Gutiérrez, Cayo Muñoz 
Sanz, Antonio Pascual Prieto Gutié
rrez, María Rosario Delgado Puente, 
Mercedes Catalá Laguna, Gregorio 
García Rodríguez, Delfina Tauroni 
Montalbán, José Frutos Camarma, 
Antonio Villodres González, Alfonso 
Sánchez de la Chica, José Antonio 
García Martínez, José Manuel Martí
nez Madruga, Rafael Cataño Gil, An
tonio Gutiérrez Amodeo, Juan Ro
dríguez Doblas, José Parragav Ma
riscal. Manuel Márquez Pérez, Luis 
Frías Mangas, Luis González Agui
jar, José Rivero García, Pedro Nova 
Díaz, Avelino Gálvez Jiménez, José 
García González, Eloy Gil Seijas, José 
Luis Cañizares Peyrotau, Concepción 
de los Ríos Arrojo, Ricardo Menén
dez Pérez, José Turpin Martínez, Ra
món López Quintial, Fernando Suá
rez Arciniega, José Luis Gutiérrez 
Souto, Francisca Vicens Peiró, An
gel San José Fernández, Miguel 
Alanzávez Sánchez, Rafael Sánchez 
Varo, Alfonso Blanco Rodríguez, Car
men Muguerza Trigueros, Pedro Ta
pia Pinilla, Isaac Patón Encina, An
gel Utanga Page, María Nieves Al- 
decoa Ereño, Francisco Zabal Cerda, 
María Teresa Sánchez Diez, Santiago 
Peña Hernández, Begoña Axpe Gu
tiérrez, María Begoña Rojo Miota, 
María Carmen Mendía Gallardo, Jo
sefa Gracia Vicente, María Isabel 
Ruiz Garrido, Ernesto Corrales Gar
cía, Agustín Antonio Arias Martínez, 
Arturo Gondaracena García, Alejan
dro García Alonso, Antonio Salvador 
Mosquera, Rafael López García, Con
cepción Recio Bajón, María Carmen 
lidias Rodríguez, Carmen García To
rre, Guillermo León Gómez y Syra 
Cárcamo Pérez, por reconocimiento 
de derecho.

I.—Antecedentes de hecho

I.—Con fecha 1.4.86, fue repartida 
a esta Magistratura la demanda sus
crita por los actores en la que des
pués de alegar los hechos y funda
mentos de derecho oportunos, solici-
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tan una sentencia de conformidad a 
sus alegaciones.

II. —Admitida a trámite la deman
da y señalado día para la celebra
ción del acto de juicio, con fecha 29 
de septiembre, compareció de una 
parte los actores por sí y de otra 
RENFE representada por su Letrado 
y apoderado Humberto Burgos Gon
zález y Sebastián Trifón Rovira y 
Sebastián Manzano Sánchez por sí 
no compareciendo el resto de los co
demandados a pesar de su citación 
en forma. Intentada sin efecto la con
ciliación se abrió el juicio en el que 
la parte actora se afirmó y ratificó 
en su demanda, los demandados se 
oponen. Las partes hicieron uso de 
la réplica y la súplica. En periodo 
de prueba se remiten a la obrante 
en autos. Las conclusiones se elevan 
a definitivas.

III. —En la tramitación de los pre
sentes autos se han cumplido las 
prescripciones legales excepto el pla
zo previsto para dictar sentencia por 
acumulación de expedientes.

II.—HECHOS PROBADOS

I. —Los actores, don José María 
Sánchez Bravo y don Francisco José 
Román Oliva, prestan servicios por 
cuenta de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles (RENFE) con 
antigüedad de 16-1-1976 y categoría 
de perforistas verificadores.

II. —En fecha 28-6-1979 Renfe con
vocó concurso de ascenso para ocu
par plazas de Jefe de Negociado; se 
hizo constar en la base 6.a de la con
vocatoria que “los aspirantes que 
queden en expectación de destino... 
adquirirán en propiedad el cargo ob
jeto de esta convocatoria a medida 
que vayan produciéndose nuevas va
cantes desiertas en las convocatorias 
previas de traslado y por el orden en 
que estén clasificados en las listas de 
ascensos”.

III. —Los actores participaron en el 
concurso convocado, obteniendo los 
números 635 el Sr. Román Oliva y 
640 el Sr. Sánchez Bravo, por lo que 
no consiguieron plaza en propiedad 
y quedaron en expectativa de desti
no.

IV. —rEn fecha 6-12-1982 se convo
có por Renfe nuevo concurso de as
censo para cubrir las vacantes exis
tentes en la categoría de Jefe de Ne
gociado, las cuales no fueron previa
mente ofrecidas a los participantes 
en el concurso convocado en 28-6-1979 
que se encontraban en expectativa 
de destino; las bases de la convoca
toria no contenían previsión alguna 
acerca de quienes se hallaban en la 
situación dicha.

V. —Los actores tomaron parte en 
el concurso convocado en 6-12-1982, 
que fue resuelto provisionalmente en 
13-11-1985 y definitivamente en 18-2- 
1986. no obteniendo plaza en el mis
mo.
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VI.—En fecha 11-9-1984 Renfe acor
dó con la representación de los tra
bajadores dar por conclusa la convo
catoria de ascenso a Jefe de Nego
ciado de 28-6-1979, declarando sin de
recho alguno a los aspirantes aún no 
nombrados, sin perjuicio del cumpli
miento de las sentencias judiciales 
firmes; enterados de los términos de 
dicho acuerdo, los actores presenta
ron en 17-9-1984 reclamación previa 
a la vía jurisdiccional.

VIL—En fechas 21-10 y 18-11-1985 
los actores presentaron nuevos es
critos de reclamación previa; en fe
cha 11-3-1986 formularon nuevas re
clamaciones previas, antecedentes in
mediatos de la demanda rectora de 
los presentes autos, que fueron diri
gidas al Director de Personal de Ren
fe y en las que se interesaba su in
clusión en la relación definitiva de 
aprobados en el concurso de ascenso 
a Jefes de Negociado convocado en 
6-12-1982.

III.—FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. —Opone en primer lugar la Com
pañía demanda la excepción de falta 
de agotamiento en debida forma del 
trámite de reclamación previa, que 
no puede prosperar, pues: a) No 
cabe entender mal formulada la re
clamación por la sola razón de que 
ésta se dirija al Director de Personal 
y no al de la Compañía, equivalente 
a Director General o Gerente, como 
prevee el artículo 138 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, pues ello no 
ha sido obstáculo para que se cum
pliese la finalidad de tal fase pre
procesal, y b) Tampoco se da la 
incongruencia entre la reclamación 
previa y la demanda que se alega, 
pues, aún cuando ciertamente adole
ce de precisión el suplico de la de
manda, del total contenido de dicho 
escrito se deduce que no se pretende 
por los demandantes la anulación in 
toto del acuerdo de resolución defi
nitivo de la convocatoria de ascenso 
a Jefe de Negociado de 6-12-1982, sino 
sólo en cuanto por la misma no se 
incluye a los actores entre los apro
bados, que es lo que se interesa en 
la reclamación previa.

II. —Opone en segundo y tercer lu
gar la representación de Renfe las 
excepciones de caducidad y de pres
cripción de la acción, pero es lo cier
to que las mismas tampoco pueden 
ser acogidas, por cuanto: a) La de 
caducidad hace referencia a la con
vocatoria del concurso de ascenso, 3 
que no se impugna y b) La de pres
cripción no obra por no haber trans
currido entre la fecha de la resolu
ción definitiva del concurso de as
censo, 18-2-1986, y aquella otra en 
que se realizó un acto eficaz para in
terrumpir la prescripción, como es 
la reclamación previa, presentada en 
11-3-1986, el plazo prescriptorio pre
visto en el artículo 59 del Estatuto 
de los Trabajadores.

III.—Entrando en el fondo del 
asunto, no puede prosperar la pre
tensión actora, pues, si en las bases 
de la convocatoria del concurso de 
ascenso, que fueron implícitamente 
aceptadas por los actores al presen
tar sus instancias para participar en 
la misma y no impugnar aquéllas en 
momento alguno, no se contenía pre
visión alguna respecto a los traba
jadores en expectación de destino a 
raíz de la resolución de la anterior 
convocatoria de 28-6-1979, es claro 
que no tienen los demandantes por 
el solo hecho de ostentar tal condi
ción derecho a ser incluidos en la 
relación de aprobados del concurso 
convocado en 6-12-1982.

IV —Lo indicado en el párrafo an
terior sería bastante para desestimar 
la demanda, pero parece consecuen
te añadir que cualquier posible de
recho que los actores hubiesen deri
vado de la resolución del concurso 
de 28-6-1979 se ha extinguido por 
prescripción, ya que, aun cuando se 
entendiese que no pudieron ejerci
tarlo a raíz de la convocatoria de 
nuevo concurso en 6-12-1982 por ra
zón de la situación de confusión acer
ca de la voluntad de la empresa de 
desconocerlo, es lo cierto que Renfe 
se manifestó expresamente en tal 
sentido en 11-9-1984 y que los de
mandantes, tras presentar reclama
ción previa en 17-9-1984, no presen
taron demanda dentro del plazo de 
prescripción previsto en el artícu
lo 59, en relación con el 139, ambos 
de la L. P. L.

V.—En virtud de todo lo dicho pro
cede la desestimación de la demanda.

Vistos: Los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Fallo: Que con desestimación de la 
demanda, absuelvo a Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (REN
FE), y a los demás codemandados 
enumerados en el encabezamiento de 
la presente sentencia de la preten
sión que formulan don José María 
Sánchez Bavo y don Francisco José 
Román Oliva.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo, advirtiendo 
a las partes que contra la misma cabe 
recurso de suplicación, a preparar 
en esta Secretaría dentro de los cin
co días hábiles a contar del siguien
te al de su notificación, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 152 y siguientes de la L. P. L.

Y para que sirva de notificación 
a la precitada, cuyo domicilio se des
conoce, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esa provincia, a 
los efectos pertinentes, expido el 
presente edicto en Barcelona, a ca
torce de noviembre de mil novecien
tos ochenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

10156 Núm. 7866—35.295 pías.


